
 

 
 

RESOLUCIÓN No GADMPS-A-2025-013-R 
 

YAJAIRA ELIZABETH RAMÓN RODAS 
ALCALDESA DEL CANTÓN PABLO SEXTO 

 
CONSIDERANDO: 

QUE,  el Congreso Nacional del Ecuador, mediante Ley No. 052, publicada 
en el Registro Oficial No. 439, de fecha 24 de octubre de 2001, creó 
el cantón Pablo Sexto, en la provincia de Morona Santiago, 
designando a la ciudad de Pablo Sexto como su cabecera 
cantonal. 

 
QUE,  los numerales 1 y 2 del artículo 18 de la Constitución de la República 

del Ecuador, determina que: "todas las personas, en forma individual 
o colectiva, tienen derecho a: 1. Buscar, recibir, intercambiar, 
producir y difundir información veraz, verificada, oportuna, 
contextualizada, plural, sin censura previa acerca de los hechos, 
acontecimientos y procesos de interés general, y con 
responsabilidad ulterior. 2. Acceder libremente a la información 
generada en entidades públicas, o en las privadas que manejen 
fondos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá reserva 
de información excepto en los casos expresamente establecidos en 
la ley. En caso de violación a los derechos humanos, ninguna 
entidad pública negará la información".   

 
QUE,  en el literal l) del numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la 

República del Ecuador, determina que: "l) Las resoluciones de los 
poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si 
en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en 
que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los 
antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o 
fallos que no se encuentren debidamente motivados se 
considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán 



 

sancionados".   
 
QUE,  el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador 

prescribe: "El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el 
respeto a la Constitución y en la existencia de normas Jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes". 

QUE, el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
cuanto a lo que comprende el sector público, dice que:” 2. Las 
entidades que integran el régimen autónomo descentralizado”.  

 
QUE,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador 

expresa: "Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de 
los derechos reconocidos en la Constitución". 

  
QUE, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: "La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación". 

QUE, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, dice 
que: “serán servidoras o servidores públicos todas las personas 
que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten 
servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector 
público. Los derechos de las servidoras y servidores públicos son 
irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en materia de 
recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y 
regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen 



 

disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de 
funciones de sus servidores”.  

 
QUE, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece: "No existirá servidora ni servidor público exento de 
responsabilidades por los actos u omisiones realizados en el 
ejercicio de sus funciones o por sus omisiones, y serán responsables 
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 
fondos, bienes o recursos públicos (…)". 

 
QUE,  la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238 

determina lo siguiente: "(...) Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera (...)". 

QUE, el literal a) del artículo 2 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, señala que: “los objetivos 
del presente Código son: a) La autonomía política, administrativa 
y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados, en el 
marco de la unidad del Estado ecuatoriano”.  

QUE, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, señala que los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas 
de derecho público, con autonomía política, administrativa y 
financiera; 

QUE, el Artículo 59 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, dice que: “el Alcalde o Alcaldesa es 
la primera autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado municipal”.  

QUE,  el Artículo 60 en sus literales "b" e "i" del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, menciona 
que: “establece las atribuciones del Alcalde: b): Ejercer de manera 
exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo 
descentralizado municipal. i): Resolver administrativamente todos 



 

los asuntos correspondientes a su cargo (…)”.  

QUE,  el Artículo 18 del Código Orgánico Administrativo dispone: "Principio 
de interdicción de la arbitrariedad. Los organismos que conforman 
el sector público, deberán emitir sus actos conforme a los 
principios de juridicidad e igualdad y no podrán realizar 
interpretaciones arbitrarias. El ejercicio de las potestades 
discrecionales, observará los derechos individuales, el deber de 
motivación y la debida razonabilidad".  

QUE,  el Artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la 
representación legal de las administraciones públicas, dice que: 
“Representación legal de las administraciones públicas. La 
máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad 
pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, 
contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta 
autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un 
órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente 
previstos en la ley”.  

QUE,  el numeral 1 del Artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, 
establece que: “Delegación de competencias. Los órganos 
administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, 
incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma 
administración pública, jerárquicamente dependientes.”. 

QUE,  el Artículo 89 del Código Orgánico Administrativo, establece que: 
“La administración pública se maneja mediante actuaciones 
administrativas que son: Actos administrativos, Actos de simple 
administración, Contrato administrativo, Hecho administrativo, 
Acto normativo de carácter administrativo”. 

QUE,  es de interés de esta entidad garantizar la eficiencia y eficacia en 
las acciones administrativas en las diferentes instancias del 
Gobierno Municipal de Pablo Sexto. 

 



 

 

 
QUE,  el artículo 7 de la Ley Orgánica de Trasparencia y Acceso a la 

Información Pública, dice que: “El derecho de acceso a la 
información pública comprende el derecho a buscar, acceder, 
solicitar, investigar, difundir, recibir, copiar, analizar, reprocesar, 
reutilizar y redistribuir información. Toda la información producida, 
obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones establecidos en la presente Ley, la 
normativa vigente y en los instrumentos internacionales aprobados 
y ratificados por el Estado ecuatoriano (…)”.  

 
Que   los literales a, b y c del artículo 11 de la Ley Orgánica de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, dice que: “todas las instituciones 
públicas, organizaciones, servidoras o servidores públicos y demás 
sujetos obligados por la presente Ley, a través de su titular o 
representante legal, presentarán a la Defensoría del Pueblo, hasta 
el último día laborable del mes de enero de cada año, un informe 
anual, sobre el cumplimiento del derecho de acceso a la 
información pública el mismo que contendrá: a) Información del 
período anterior sobre el cumplimiento de las obligaciones que le 
asigna esta Ley; b) Detalle de las solicitudes de acceso a la 
información y el trámite dado a cada una de ellas; con indicación 
del tiempo que ha tomado en responder; c) Informe semestral 
actualizado sobre el listado índice de información reservada (…)”.  

 
QUE,  el artículo 6 del Instructivo para la Aplicación de los Parámetros 

Técnicos en el Cumplimiento de los Mecanismos Exigibles para 
Garantizar el Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, 
a Través de la ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, dice que: “las autoridades de las entidades 
poseedoras de información pública, establecerán mediante 
acuerdo o resolución la conformación e integración del comité de 
transparencia, como responsable de la transparencia activa, 



 

pasiva, focalizada y colaborativa, además de consolidar y registrar 
el informe anual, según lo establecido en la presente resolución; 
para lo cual considerarán a las unidades poseedoras de la 
información pública (…)”.  

 
QUE,  el artículo 7 del Instructivo para la Aplicación de los Parámetros 

Técnicos en el Cumplimiento de los Mecanismos Exigibles para 
Garantizar el Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, 
a Través de la ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, dice que: “en el caso de organismos y 
entidades que por su estructura orgánica no se encuentren en la 
posibilidad de integrar un comité de transparencia, las máximas 
autoridades designarán a una persona servidora pública como 
Oficial de Transparencia, quien tendrá la responsabilidad de vigilar 
y hacer cumplir las obligaciones en materia de transparencia y 
acceso a la información pública. Las autoridades de las entidades 
poseedoras de información pública establecerán mediante 
acuerdo o resolución la designación de la persona oficial de 
transparencia, como responsable de la transparencia activa, 
pasiva, focalizada y colaborativa, así como del informe anual, 
según lo establecido en la presente resolución (…)”.  

 
QUE,  el artículo 10 del Instructivo para la Aplicación de los Parámetros 

Técnicos en el Cumplimiento de los Mecanismos Exigibles para 
Garantizar el Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, 
a Través de la ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, dice que: “el comité o la persona oficial de 
transparencia será responsable del cumplimiento de las 
obligaciones generales y específicas de la transparencia activa, de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LOTAIP), su reglamento general y 
en los demás instrumentos legales, metodológicos y técnicos 
emitidos por la Defensoría del Pueblo de Ecuador, en su calidad de 
órgano rector en materia de transparencia y acceso a la 
información pública”.  

 



 

 
 
 
QUE,  el artículo 16 del Instructivo para la Aplicación de los Parámetros 

Técnicos en el Cumplimiento de los Mecanismos Exigibles para 
Garantizar el Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, 
a Través de la ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, dice que: “el comité o la persona oficial de 
transparencia emitirá un informe mensual dirigido a la máxima 
autoridad institucional, adjuntando la plantilla única de la 
transparencia activa. En el informe mensual dirigido a la máxima 
autoridad institucional, y alertará sobre particularidades que 
requieran la toma de decisiones o correctivos”.  

QUE,  en ejercicio de las atribuciones legales prescritas en el Artículo 60 
literales a) y b) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, 

 
RESUELVO: 

 

ART. 1.- DESIGNAR al Dr. Damián Fernando Lafebre Jara, Procurador 
Síndico del Gobierno Autónomo Municipal de Pablo Sexto, como 
Presidente del Comité de Transparencia de Pablo Sexto.   

 

ART. 2.- NOTIFICAR al Dr. Damián Fernando Lafebre Jara, con el contenido 
de la presente resolución, a través de la Lcda. Bertha Yolanda 
Sucuzhañay Guallpa, Prosecretaria del Gobierno Autónomo 
Municipal de Pablo Sexto.  

 
ART. 3. - La Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Pablo Sexto podrá solicitar en cualquier momento un 
informe sobre la designación realizada.            

 

ART. 4.- DISPONER al Ing. Miguel Oswaldo González Álvarez, Técnico de 
Sistemas publique la presente resolución en el Portal Web 
institucional.  

 



 

 
 

 

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pablo Sexto, a los once días del mes de 
febrero del año 2025.  
 

 
 
 

YAJAIRA ELIZABETH RAMÓN RODAS 
ALCALDESA DEL CANTÓN PABLO SEXTO 

  
 
 
 

ELABORADO POR: Abg. Carlos Elian Pacho 
 ASISTENTE JURÍDICO 

REVISADO POR: Dr. Damián Fernando Lafebre  
PROCURADOR SINDICO 
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